
Ente Regulador de Agua y Saneamiento
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Informe

Número: 

Referencia: ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº 6/23

 
 

ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº 6/23

(EX-2022-00033394- -ERAS-SEJ#ERAS)

 

Señores.:

TELEFONICA MOVILES ARGENTINA S.A.

De conformidad con lo establecido por el Artículo 16 del Reglamento de Contrataciones del Ente
Regulador de Agua y Saneamiento (ERAS) aprobado como Anexo I de la Resolución ERAS Nº39/18 y su
modificatoria la Resolución ERAS Nº 65/22 con el documento de bases y condiciones, con su oferta
recibida el 19 de enero de 2023 y la Resolución ERAS Nº 5/23 de fecha 23 de febrero de 2023, sírvase
realizar el servicio que se detalla seguidamente:

1. OBJETO

Adquisición de un paquete de ciento treinta (130) licencias de Office 365 business basic aplicativos Office
en la nube y una (1) licencia Visio Online Plan 2.

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

A) Ciento treinta (130) licencias Microsoft 365 Bussines Basic (Cloud)

Especificaciones Técnicas mínimas:

1. Office Online.

2. Microsoft Teams.

3. OneDrive.



4. OneNote.

5. Share Point

Detalle de los productos:

• Creación de un centro de trabajo en equipo para conectar a las personas mediante Microsoft Teams.

• Aplicaciones de Office para la web, entre las que se incluyen Outlook, Word, Excel, PowerPoint y
OneNote.

• Almacenar y compartir archivos con 1 TB o más de almacenamiento en la nube de OneDrive por usuario.

• Organizar reuniones online y videoconferencias como mínimo para 300 usuarios.

• Obtener ayuda en cualquier momento con el soporte telefónico y web ininterrumpido de Microsoft.

• Compatibilidad con Windows 11, Windows 10, Windows 8.1, y las dos versiones más recientes de
macOS. Se incluyen todos los idiomas.

B) Una (1) Licencia Visio Plan 2

Especificaciones Técnicas mínimas:

Permitir Interacción entre herramientas.

 

3. GARANTÍA Y SOPORTE

Soporte Técnico telefónico básico las 24hs los 365 días del año.

4. PLAZO

El plazo de la contratación será de DOCE (12) meses, contados desde la puesta a disposición de las
licencias, que deberá ocurrir dentro de los diez (10) días hábiles contados desde el día siguiente a la
notificación de esta orden de contratación.

 

5.  MONTO TOTAL

Son PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL ($ 2.200.000) IVA incluido.

 

6. FACTURACIÓN, CERTIFICACIÓN Y PAGO

La factura correspondiente deberá ser presentada para su conformidad por el adjudicatario, en el
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (contrataciones@eras.gov.ar) y se abonará,
luego de emitido el certificado de conformidad con las prestaciones, cuya confección estará a cargo de la
GERENCIA DE COMUNICACIÓN del ERAS, mediante transferencia a la cuenta (CBU) informada por la
empresa en su oferta.

 



7. ÁREA DE RECEPCIÓN

El área responsable del control de la prestación será la GERENCIA DE COMUNICACIÓN del ERAS
quien a su vez estará a cargo de la emisión del certificado de cumplimiento de la prestación.

 

8. NORMATIVA APLICABLE

Contratación Directa Trámite Simplificado. Son de aplicación el artículo 16 y cctes. del Reglamento de
Contrataciones del ERAS aprobado como ANEXO I de la Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la
Resolución ERAS N° 65/22. Se puede consultar el texto normativo en la página WEB del organismo:
https://www.argentina.gob.ar/eras.

 

Quedan ustedes debidamente notificados.
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